
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, infamándole que el 

comisionado devolvió la comisión encomendada, debidamente diligenciada. Sírvase proveer.  

Cali, 1 de junio de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 
Auto Interlocutorio No. 1250 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, PRIMERO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

 

Proceso:  DESPACHO COMISORIO #0168-2019 

Demandante:  INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 

Demandado: LEONISA MURILLO LOZANO 

Radicación:  11001-4003-035-2019-00522-01 

 

 

Mediante mensaje de datos de fecha 11 de mayo de 2022, la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI a través del doctor JAMES GUERRERO PENADOS -INSPECTOR URBANO DE 

POLICÍA CATEGORÍA ESPECIAL CON FUNCIÓN PERMANENTE TURNO No. 1- devolvió la 

subcomisión efectuada mediante el Despacho Comisorio No. 064 debidamente auxiliado y 

diligenciado, el cual fue ordenado mediante auto de sustanciación No. 5445 del 11 de diciembre 

de 2019 en virtud de la solicitud proveniente del JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, circunstancia por la cual se agregará y devolverá al despacho 

respectivo. 

 

No obstante, advierte el Despacho que mediante auto de sustanciación No. 488 del 21 de enero 

de 2022 se subcomisionó nuevamente a los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE CALI PARA 

ATENCIÓN DE DESPACHOS COMISORIOS (Reparto), para efectos de adelantar la misma 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

608755, la cual como se señaló ya fue practicada, razón por la cual se dejará sin efectos la 

aludida decisión y se ordenará comunicar inmediatamente al JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a quien le correspondió por reparto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. AGRÉGUESE a los autos el Despacho Comisorio No. 064, el cual fue ordenado mediante 

auto de sustanciación No. 5445 del 11 de diciembre de 2019, proveniente la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI a través del doctor JAMES GUERRERO PENADOS -

INSPECTOR URBANO DE POLICÍA CATEGORÍA ESPECIAL CON FUNCIÓN PERMANENTE TURNO 

No. 1-, debidamente auxiliado y diligenciado, para que obre, conste y sea de conocimiento de 

las partes. 

 

2. TÉNGASE por auxiliada la diligencia de secuestro del bien inmueble distinguidos con 

matrícula inmobiliaria No. 370-608755. 



eff 

 

3. DEVUÉLVASE las presentes diligencias digitalmente al JUZGADO TREINTA Y 

CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.Para tal efecto se deja a disposición, a 

continuación, el link del expediente digital: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5yZVnp3o9GjM5I

a5JT1KEBcxwve9f-cAGq8b5ElNIvLA?e=4ME1u6  

 

Por secretaria remitirse la presente providencia a la dirección electrónica 

cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, correspondiente al aludido despacho judicial.   

 

4. DEJAR SIN EFECTOS el auto de sustanciación No. 488 del 21 de enero de 2022, por 

las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

 

5. PONER EN CONOCIMIENTO del JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI la presente decisión Para tal efecto se deja a disposición, a 

continuación, el link del expediente digital: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5yZVnp3o9GjM5I

a5JT1KEBcxwve9f-cAGq8b5ElNIvLA?e=4ME1u6  

 

Por secretaria remitirse la presente providencia a la dirección electrónica 

j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, correspondiente al aludido despacho judicial.   

 

 

 
 

Estado electrónico No. 063 

Fecha: JUN.02.2022   
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Oscar Alejandro Luna Cabrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Cali - Valle Del Cauca
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